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ACUERDO pE CONCEJO N. 4{o .202$ri,rpcc

Ceno Colorado, 25 de junio del 2025.

EL ALCALDE OE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOMDO;

POR CUANTO:

El Concejo de la Municipalidad DisÍital de Ceno Colorado, en Ses¡ón ord¡naria N' 011-2025-[,iDCC de f€cha 18 de junio

del 2025 trató la moción de afectación en uso a favor de la [¡unicioalidad Distritalde Cefto Colorado.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad, conforme a lo establecido en e¡ articulo 194' de la Constitución Pol¡tica del Estado, mncordanle
con los articulos ly ll del Tilulo Preliminar de la Ley Orgánica d6 Mun¡cipalidades, Ley N'27972, es elgobiemo promotor deldesarollo
local, con person€ria juridica d€ derecho público y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus in€s, que goza de aulonomia
politica, oconómica y adminisfaiiva en los asuntos de su comp€tencia.

Que, el numeral 'l del articulo 56' de la Ley Orgánica de l\,lun¡cipalidades, Ley 27972, dispone que son bienes de las

los biens€ inmuebles y muebles de uso público d€st¡nados a ssrvicios públicos locales.

Que, el sub numeral2 del num€ral 3.4 delarticulo 3'del Reglamento de la Ley G€neral del Sistema Nacional de Bi€nes

Estatales, aprobado por oecreto Supremo N' 008-202'1-VIVIENDA, defrne que son actos de administración, aqu€llos a través de los

cuales se ordena el uso y aprovechami€nto de los predios €statales, tales comor afectación en uso, cesión en uso, usdructo,
aÍr€ndamiento, comodato, ssMdumbre, y otr6 acto6 qu8 no ¡mpliquen desplazam¡ento de dominio.

Que, el articulo 100" del Reglamento de la Ley Goneral del S¡stema Nacional de Bien€s Eslatales, aprcbado por Decrelo

Supremo N' 008-2021-VIVIENDA, norma que: "1N.1 Parc solic¡tar el otorgam¡ento de actos de adn¡n¡straf,ión o d¡spostc¡ón sobrc
predos eslafaios, son rsquls,tos comunes /as s/gílantes: 1 . La sol¡c¡lud d¡ig¡da a la ent¡dad conrÉ,tente en Ia cual se ¡nd¡que nonbrcs
y apdldos conpldoq don¡ci\¡o y númaro de DNí y en su caso, la cdidd de apderado o rcpresentante legal de la Nrsona nalurcl

o juríd¡ca o de la entidad a quien reprcs'nla, as¡ coflto, lecha y frma- Adenáq la sol¡c¡tud debe contener la axpt8'siú1 concrcla dal
ped¡do, ¡nd¡cmdo la ubhú,¡ón y área dd pr€dio, n()nero de la paiida rcg¡stral del pred¡o en caso de encontrarsa ¡nscrfn, la causal 0

supu€slo /sgal a/ que se acoge, uso o final¡dad al que se dest¡nará el predio y sl plazo para el que se sol¡ctla el olorganiento del

derccho, según coffespond€. 2. Si a/ so/,c{ante o su representanlo es extñnjorc, s6 a.anpaña la cop¡a d6lpasapoie o delcané de

extrcnje a.3. S¡elsol¡c¡tante es un Gob¡era Localo un Gobi€no Reg¡onal s€ adjunta elAcueño de Concejo Mun¡c¡palo delConsüo
Re{,¡onal, rcs púiv an e nte.'.

Que, el articulo 151' del Reglam€nto de la L€y General d€l Sistsma Nacional d€ Bien€s Eslatales, aprobado por Decreto

Supremo N" 008-2021-VIVIENDA, precisa que por la afectación en uso s€ otorga a una enüdad €l derecho de usar a tilulo gratuilo,

un predio de dominio privado ostatal, para que lo destine al uso o servicio público para el cumplimiento de sus fnes instilucionales.

En forma excapcional, puede constituiGe sobre predios de dominio público s¡empr€ qus no s€ desnaturalice u obstacul¡ce el normal

funcionami€nto del uso público del predio o de la prestación del servicio públ¡co, conforme a lo establecjdo en el párafo 90.2 d€l

aliculo 90' del R€glamento. Las condicionss ospecifcas de la afsctación en uso son establecidas en la resolución que la apru€ba o

en sus an8xos, de s€f elcaso.

oue, el articulo 153' delReglamenlo de la Ley General delSistema Nac¡onal de Bienes Estalales, aprobado por Decreto

Supremo N' 008-2021-VIVIENDA, en cuanto al procedimiento y requisitos d€ la afsctacjón en uso, estipulat'(...). 153.2 La sol¡cilud

se presenta ante ta entidad ptopietaña del ptúio o, erl 6i caso de /o8 predlos del Est¿do, ante la SBN o el Gobiemo Reg¡onal con

func¡ones tansfetídas, sogtin conespond8. 153.3 La solicilud debe contenü los ¡ogu,sfas €sfab/gcldos an sl allculo 100 del

Reglanento. 153.4 Ad¡c¡onalnúte, se debe adjuntar el oxpadiente del prcyecto o el plan conceptual, cuaño se requiera para la

ej*uc¡h de un proyú\, de fruedo a las esper;ifrcú¡onos que se Mallan I cont¡nuac¡ón: 1 . El expediante del prcyeclo debo estar

aprobado o v¡sdo pot ta autdidad o árca conpetente de Ia ütidú sol¡citante, conteniendo como nln¡no: denon¡nac¡ón, desaillc'¡ón,

final¡dñ, objetivo y atcances det prcyúo, ¡ndh*¡h de b'nefic¡atios, judificación de la d¡nens¡ón del área solicitada, planos de

d¡sttibuc¡ón y nenotia d1süiptlva del Wú0, cronogrcna genercl de la ejacución del proyeLto y plazo parc su culninac¡ón,

prcsupuesto estinado y la Íüna de l¡nanc¡an¡ento. 2. El plan conceptual dabe estar v¡sado pü la autoidad o árca cffilwt te de la

enlidad sol¡c¡tante, contü¡eño cono nln¡no: objetivos, desaipcíón técnica del proyedo, denanda y núnüo aproxinadj de

b1nefic¡atios, cñnogru,'na pre,t¡n¡nat, justñcación de Ia d¡nens¡ón del área sol¡cilada, prcsupuesto esn¡nño y loma de l¡nancianhnto.

153.5 Cuando ta sd]rfud ss suslerle 6¡l un o(p€diente dal proyeclo, se ototga la afeclac¡ón establec¡eúo l8 obligac¡ú de que la

atectarta cunpla con la ejecuc¡ón del proyecto de acueño al qúognna f¡jado, bajo afÉ,tc¡h¡n¡ento de elinc¡ón de Ia atedaciÓn en

uso en caso de incunpl¡niento. 1 53.6 Cuando la sol¡cilud se sustente en un plan conceplual, la resolución que aprueba la af&tac¡ón
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entidad enite nueva rcsoluc¡ón eslablec:tendo el plam parc la ojecución del üoyeclo, contome al üonogtana fijado en éste. 153.7

La ejercuc¡ón del prcyecto puede set realiada ylo ñnanciada pot un tercerc.".

Que, el numeral3.3 de la Directiva N" 005-2011-SBN "Procedimientos para el Otorgami€nlo y Exlinción de la Afectación

en tJso d6 predios de dominio pívadoestatal, asicomo para la Regularización de Afectaciones en Uso de predios dedominio públ¡co",

aprobada con Resolución No 050-2011-SBN y modificada medianle Resolución N' 047-m16/SBN, deternina que las sol¡c¡tudes de

afectacjón en uso formuladas por los Gob¡ernos Regionales yio Gobiemos Locales, d8b€rán contar con el Acuerdo de Conseio

Regionalo Acuerdo de Concejo lt¡unicipalr€speclivamente, €n elque se aprueb€ la petición, salvo que se lrate de una regularizac¡ón

de afectación en uso, en cuyo caso no será nec€sario tal requisito.

Que, elarticulo 58'del Rsglam€nto de Formalización de la Propiedad a cargo de la COFOPRI, aprobado con oecrelo

Supremo N' 013-99-MTC, acola que CoFoPR| podÉ alectar en uso lot€s de equipam¡ento uóano u olros en favor de enfdades
públicas o privadas sin ines de lucro, para el cumplimiento o desaíollo especmco de sus lunciones, po¡ un plazo determinado o
indel¡nido, s€gún las circunslancias.

Que, con Drov€¡do N" 0884-2025-SGCCUEP-GDUC-¡¿DCC de fecha 04 de mazo del 2025, el Sub G€renle (e) de

Control Uóano y Espacio Públ¡co rsm¡te el informe técnim N' 0130-2025-YAYM-ETASB-SGCCUEP-GDUC-M0CC suscrito

EsDecialista fecnico en Autoizaciones de Servicios Bás¡cos, a través d€l qral se exp¡de el plano d€ ubicac¡ón, el plano

y la memoria descnptiva del predio antes cilado.

Oue, por medio del inform€ N' 379-2025-UF-G0P|-|\4DCC de f€cha 21 de abil del 2025, el Responsable de la Unidad

Fonnuladora remite el informe lécnico N' 006-2025-GDAC-JJZG-UF-G0P|-MDCC suscrito por los especialistas en formulación y

evaluac¡ón de inversiones, mismo que conl€ne el Plan Conceptual del Proyeclo 'Creación de los serv¡cios de espacios públicos

uóanos on el área verd€ d€ la manzana C', lole 06 delAssntsmi€nto Poblacional Previvienda V¡c1or Raúl Haya de la Tore, dislrilo

de Cerro Colorado, provinc¡a de Arequipa, d€partamento d€ Arequipa'.

Que, a través dol infome N" 277-202'SGCP-GAF-IVDCC de f€cha 26 de mayo del 2025, la Sub Gerente de Control

Patrimonial, concluye que el pred¡o ubicado en Asentamienlo Poblacional Pro-Vivienda Victor Raúl Haya de la Torc manzana C', lole

06, dislrilo de Ceno Colorado, pfovinc¡a de Arequipa, departamenlo de Arequ¡pa, con un área de 1,074.67 m2, ¡nscñto en la partida

P06072368 delRegjsfod€ Pred¡os de la Ofcina Regislrald6 Arequipa, cuyo destino actuales'Area Verde', perlsn€ce a lajurisd¡cc¡ón

de Cono Colorado, por lo lanto, corespondo solicitar a la Comisión de Fomalización de la Propisdad Informal la afeclac¡ón on uso

del predio antes descíto, a favor de la Municipalidad Djstrital de Cerro Colorado, pol un plazo indeterminado.

Que, mediant€ infome legal N" 006-2025-ABG-GAJ-M0CC de fectra 02 de junio d8l 2025, la Abogada de la Gelenc¡a de

Asesoda Juridica, señala qus el ¡nmueb¡e sub €xamine, es un bien de dominio público (€qu¡pam¡ento uóano), deslinado para área

verde, ubicados en la ju sd¡cción de Ceno Colorado, en el que se ejecutarán obras públicas para atender las necesidades de la
población dslsector, lal como lo determina el r€sponsable d€ la Unidad Formuladora y la Sub G€rent€ de Conirol Patrimon¡al, resulta,

desde el punto de vista legal, factible la aprobación de una norma municipalque autorice la realización de las acc¡ones administrativas

respect¡vas conducentes para la solicitud de afeclac¡ón en uso del inmueble en mmento, máxime si este gobjemo local tiene el deber

de cons€ryar, cautelary def€nder el paÍimon¡o mun¡cipal (¡nmueble)en ben€ficio de la poblac¡ón deldistrito.

oue, a través del proveído N" 162-2025-GAJ-[¡DCC de fecha 02 de iunio del 2025, €l Gerente de Asesorja Juridica

expresa su conform¡dad con lo opinado en el informe legsl N" 006-2025-ABG-GAJ-|!¡DCC emitido por la Abogada d€ la Gerencia de

Asesola Juridica.

Oue, con conocimiento de los m¡embros del Conce¡o ¡,lunicipal, luego del debate soble el asunto materia del presente en

Sesión de Conceio ordinaria N' 011-2025-MDCC, por UNAI'¡llllDAD, se em¡te 6lsigu¡ente:

ACUERDO:

ARIICULO PRIMERo: APRoBAR sol¡c¡tar a la Comis¡ón da Fomal¡zación de Propiedad Inlomal - COFoPRI la

alectación en uso porun plazo indeterminado delFedio ub¡cado en elAs€ntami€nto Poblac¡onal Previvienda Vlclor RaúlHaya d€ la

Tore manzana C', lole 06, d¡sfilo de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Alequipa, con un área 1,074.67 m2,

destinada a "Area Verde", inscrito en la partida P06072368 d6l Registro de Predios de la Oicina R€g¡stral de Arequipa, a favor de la

Mun¡cipalidad oistrital de Cerro Colorado.

ARTfcULo SEGUT{Do: AUToRIZAR al señor Alcalde de la ¡iunicipalidad Distrital d€ ceno colorado, Eco. Manuel

En rique Vera Paredes, para q ue pueda suscribir y/o delegar en funcionario(s) comp€tente(s) las facultades general€s y/o €specialss

para suscribir la documentación necesaria, asl como pres€ntar eltitulo a la Zona RsgisfalXll - Sede Arequipa (Oficina Registlal de

Arequipa), dando cumpl¡mi€nto al present€ acuerdo de conceio. . -/iia\

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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ARTlcuL0 TERCERo: ENCARGAR a ta Sub Gerencia de Conlrol Patrimon¡al elfel cumplinienlo del presente.

ARTlcuLo CUARTo: EilcARGAR I ta oficina d€ Secr€taria ceneral la notificación del presente y a la ofcina de

Tecnologias de la Infomac¡ón su publicación en el podalweb instjtucional.

Y CÚI{PLASE.

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


